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CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/184/2005, de 15 de feb re ro , por la que se desarrolla el pro -
ceso de admisión del alumnado en los centros docentes que impart a n ,
sostenidas con fondos públ i c o s , enseñanzas de Educación Infa n t i l ,
P ri m a ri a , S e c u n d a ria Obl i gat o ria y Bach i l l e rato en la Comunidad de
Castilla y León.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
c i ó n , e s t ablece en su artículo 72 que las A d m i n i s t raciones educat ivas re a l i-
zarán una adecuada programación de los puestos escolares gratuitos que
ga rantice la efe c t ividad del dere cho a la educación y el dere cho a la libre
elección de centro. En todo caso, en dicha progra m a c i ó n , se atenderá a una
adecuada y equilibrada distri bución entre los centros escolares del alumna-
do con necesidades específi c a s , con el fin de ga rantizar su escolarización en
las condiciones más ap ro p i a d a s .

Por otro lado, la disposición adicional quinta de la Ley mencionada
s e ñ a l a , en su ap a rtado pri m e ro , que en los procedimientos de admisión de
alumnado en centros sostenidos con fondos públicos que impartan Educa-
ción Pri m a ria o Educación Secundaria Obl i gat o ria o Bach i l l e rat o , cuando no
existan plazas sufi c i e n t e s , tendrá pri o ridad aquel alumnado que proceda de
los centros de Educación Infantil o de Educación Secundaria Obl i gat o ri a ,
re s p e c t iva m e n t e, que tengan adscri t o s ,s i e m p re que dichas enseñanzas estén
sostenidas con fondos públicos. En su ap a rtado segundo at ri bu ye a las
A d m i n i s t raciones educat ivas la competencia para establecer el pro c e d i-
miento y condiciones para la adscripción de centros a que se re fi e re el ap a r-
tado pri m e ro , re s p e t a n d o , en todo caso, el dere cho a la libre elección de centro .

La Comunidad de Castilla y León, en uso de las competencias at ri bu i-
das por el artículo 35 de su Estatuto de Au t o n o m í a , ha regulado la admisión
del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
C o munidad de Castilla y León por Decreto 17/2005, de 10 de feb re ro. Éste,
en su disposición final pri m e ra , faculta al Consejero de Educación para dic-
tar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de lo
e s t ablecido en el mencionado Decreto 17/2005.

En cumplimiento de esta at ri bu c i ó n , esta Orden desarrolla el proceso de
admisión del alumnado en los centros docentes que impart a n , sostenidas con
fondos públ i c o s , enseñanzas de Educación Infa n t i l , P ri m a ri a , S e c u n d a ri a
O bl i gat o ria y Bach i l l e rato de la Comunidad de Castilla y León, e s t abl e c i e n-
do el procedimiento y condiciones para la adscripción de centros sostenidos
con fondos públicos y ga rantizando la escolarización del alumnado en las
condiciones más ap ro p i a d a s , al tiempo que se respeta el dere cho a la libre
elección de centro .

En su virt u d, y en atención a las at ri buciones confe ridas por la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, p revio dictamen del Consejo Escolar de Castilla y León,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

O b j e t o , zonas de escolari z a c i ó n , a d s c ri p c i ó n
de centros y va c a n t e s

A rtículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Orden tiene por objeto reg u l a r, en desarrollo del
D e c reto 17/2005, de 10 de feb re ro , por el que se regula la admisión del
alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad de Castilla y León, el proceso y los cri t e rios de admisión del alumna-
do en centros docentes que impart a n , sostenidas con fondos públ i c o s ,e n s e-
ñanzas de Educación Infa n t i l , Educación Pri m a ri a , Educación Secundari a
O bl i gat o ria y Bach i l l e rato en esta Comu n i d a d. 

La presente Orden se aplicará al alumnado que desee acceder por pri-
m e ra vez a un determinado centro para cursar alguna de las enseñanzas
señaladas en el párra fo anteri o r, s i e m p re que éstas estén sostenidas con fo n-
dos públ i c o s .

A rtículo 2.– Condiciones para la determinación de zonas de influencia. 

1.– Los Dire c t o res Provinciales de Educación incluirán a cada centro en
una zona de influencia teniendo en cuenta las siguientes reg l a s :

a ) Su amplitud estará determinada por las características urbanas, d o t a-
ción de servicios de tra n s p o rte públ i c o , condiciones de acceso y otra s
q u e, a juicio de la Dirección Prov i n c i a l , puedan tener tra n s c e n d e n c i a

en este proceso y deberá ser suficiente para facilitar la libre elección
de centro .

b ) Todos los domicilios quedarán, al menos, c o m p rendidos en una zo n a
de infl u e n c i a .

c ) Se pro c u rará que las zonas de influencia de los centros de Secunda-
ria sean más amplias que las de los de Pri m a ria y las zonas de los de
P ri m a ria más amplias que las de los de Infantil. Las zonas de infl u e n-
cia de los centros de niveles educat ivos superi o res deberán re c oge r
totalmente las de los centros de niveles educat ivos infe ri o res adscri t o s .

d ) La extensión de las zonas dentro de una localidad, ha de permitir el
acceso del alumnado sin que ge n e re dere cho a tra n s p o rte escolar u
o t ros servicios complementari o s .

e ) Se ga rantizará que todos los centros de la provincia que impart a n
Educación Secundaria Obl i gat o ria queden comprendidos dentro de la
zona de influencia de un centro que imparta enseñanzas de Bach i l l e-
rato en la modalidad de A rtes. 

f ) En las localidades donde coexistan centros públicos y concertados se
p ro c u rará que la zo n i ficación permita el acceso a cualquiera de ellos.

2.– Junto a las zonas de influencia los Dire c t o res Provinciales delimita-
rán sus zonas limítro fe s .

3.– La Dirección General de Planificación y Ordenación Educat iva ,p re-
vio info rme de las Direcciones Provinciales de Educación afe c t a d a s , p o d r á
fijar zonas de influencia que excedan del ámbito terri t o rial de la prov i n c i a
p a ra aquellos centros en los que la singularidad de las enseñanzas que en los
mismos se impartan así lo aconseje.

A rtículo 3.– A d s c ripción de centros. 

1.– Los Dire c t o res Provinciales de Educación realizarán la adscri p c i ó n
de centros a que se re fi e re el artículo 7 del citado Decreto 17/2005, t e n i e n-
do en cuenta las siguientes reg l a s :

a ) En las localidades donde existan dos o tres centros de Educación Pri-
m a ri a , se adscribirán a éstos todos los centros de Educación Infa n t i l
de la localidad; igualmente en las localidades donde existan dos o tre s
c e n t ros de Educación Secundaria se les adscribirán todos los centro s
de Educación Pri m a ri a , s i e m p re que, en ambos casos, el acceso del
alumnado no ge n e re dere cho a tra n s p o rte escolar u otros serv i c i o s
c o m p l e m e n t a ri o s .

b ) En las localidades con más de tres centros de Educación Pri m a ri a ,
cada centro de Educación Infantil de la localidad podrá estar adscri-
to a dos o más de aquellos centros; en las localidades con más de tre s
c e n t ros de Educación Secundari a , cada centro de Educación Pri m a ri a
podrá estarlo a dos o más centros de Educación Secundari a , s i e m p re
q u e, en ambos casos, no ge n e re dere cho a tra n s p o rte escolar u otro s
s e rvicios complementari o s .

c ) Los centros de Educación Infantil o de Educación Pri m a ria ubicados
en localidades cuya población escolar no pueda acceder por tra n s-
p o rte escolar diariamente a los restantes niveles obl i gat o ri o s , se ads-
c ribirán a un centro que ga rantice el servicio de intern a d o .

d ) Los centros de Educación Secundaria que no impartan enseñanzas de
B a ch i l l e rato sostenidas con fondos públicos se adscribirán a uno o
va rios centros que impartan estas enseñanzas.

e ) La adscripción de los centros de niveles educat ivos infe ri o res a los
c e n t ros de niveles educat ivos superi o re s , se realizará ga rantizando un
rep a rto equitat ivo teniendo en cuenta sus re s p e c t ivas situaciones de
p a rt i d a .

2.– Los centros cuyo alumnado sea benefi c i a rio de tra n s p o rte escolar
serán adscritos de acuerdo con la planificación que del mencionado serv i c i o
realice la Dirección Provincial de Educación.

A rtículo 4.– Procedimiento de determinación de las zonas de infl u e n c i a
y de adscripción de los centro s .

1.– A nualmente cada Dirección Provincial de Educación analizará las
zonas de influencia y las adscripciones existentes. Si no se adecuan a lo esta-
blecido en los artículos anteri o res o se detectan posibilidades de mejora ,
p rocederá a su nu eva delimitación hasta la pri m e ra semana de enero. En el
caso de centros concert a d o s , los Dire c t o res Provinciales de Educación deter-
m i n a r á n , oídos los titulares de los centro s , la adscripción a centros sosteni-
dos con fondos públicos dentro de la zona de influencia que les corre s p o n d a .

2.– La Dirección Provincial de Educación, en el primer día hábil poste-
rior a la finalización del plazo establecido en el ap a rtado anteri o r, dará tra s-
lado a cada centro de la zona de influencia en la que se propone quede com-
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p rendido y de la propuesta de adscripción o adscri p c i o n e s , s i e m p re que se
h aya producido una va riación de la situación anteri o r. De fo rma simu l t á n e a ,
se comunicarán las propuestas de va riaciones a los Ay u n t a m i e n t o s , a las
o rganizaciones sindicales, a las fe d e raciones de asociaciones de padres y
m a d res y a las organizaciones empre s a riales del sector educat ivo .

3.– El Consejo Escolar del centro público o, en su caso, el titular del cen-
t ro privado concert a d o , los Ay u n t a m i e n t o s , las organizaciones sindicales, l a s
fe d e raciones de asociaciones de padres y a las organizaciones empre s a ri a l e s
del sector educat ivo podrán realizar observaciones que consideren oport u n a s
d u rante los diez días hábiles siguientes a la re c epción de las propuestas de
la Dirección Provincial de Educación antes señalado.

4.– El Director Provincial de Educación, a la vista de las observa c i o n e s
re c i b i d a s , ap robará en la última semana de enero , mediante re s o l u c i ó n , l a s
zonas de influencia y, en su caso, l i m í t ro fes y las nu evas adscripciones de los
c e n t ros de niveles educat ivos infe ri o res a centros de niveles educat ivos supe-
ri o res. Esta resolución se comunicará a los centro s .

5.– Frente a la resolución del Director Provincial de Educación por la
que se ap ru eban las zonas de influencia y las adscripciones de los centro s
c abe interponer re c u rso de alzada ante el Delegado Te rri t o rial de la Junta de
Castilla y León corre s p o n d i e n t e, c u ya resolución pondrá fin a la vía admi-
n i s t rat iva. La resolución se comunicará a todos los centro s .

A rtículo 5.– Determinación de vacantes. 

1.– Con carácter previo al inicio del procedimiento ge n e ral de admisión,
el Director Provincial de Educación determ i n a r á , oídos los dire c t o res de los
c e n t ros públicos y los titulares de los centros concertados y a efectos de los
p rocesos de re s e rva de plazas y de libre elección de centro , los puestos esco-
l a res vacantes en las enseñanzas sostenidas con fondos públ i c o s , de acuerd o
con la planificación previamente elab o rada. 

2.– En la planificación y determinación de vacantes se tendrán en cuen-
ta los siguientes aspectos:

a ) La capacidad de los centro s .

b ) La ratio máxima de alumnos por unidad que establezca la norm at iva
v i ge n t e.

c ) La pri o ridad del alumnado para continu a r, en el mismo centro , c u r-
sando enseñanzas sostenidas con fondos públ i c o s .

d ) La necesidad de atender al alumnado con necesidades educat iva s
e s p e c í fi c a s .

e ) La posibilidad de que exista alumnado rep e t i d o r.

f ) En el caso de centros concert a d o s , lo establecido en su régimen de
a u t o rización y el número de unidades objeto de conciert o .

g ) Aquellos otros que pueda establecer la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Educat iva .

3.– El Director Provincial de Educación hará pública la resolución deter-
minando las vacantes por centros y nive l e s , en los plazos que se determinen. 

CAPÍTULO II

P rocedimiento de admisión

A rtículo 6.– Fases del procedimiento ge n e ral de admisión. 

1.– El procedimiento de admisión de alumnos se desarrollará en dos
fa s e s : una pri m e ra fase de re s e rva de plazas, que se iniciará a partir de la pri-
m e ra semana del mes de enero; y una segunda fase de libre elección de cen-
t ro , que se iniciará a partir de la segunda quincena de marzo .

2.– La Dirección General de Planificación y Ordenación Educat iva esta-
blecerá anualmente el calendario de los distintos procedimientos para la
admisión del alumnado.

A rtículo 7.– Comisiones de escolari z a c i ó n .

1.– De fo rma simultánea a la determinación de las va c a n t e s , el Dire c t o r
P rovincial de Educación constituirá las Comisiones de Escolarización a que
se re fi e re el artículo 20 del citado Decreto 17/2005, de 10 de feb re ro .

2.– Las Comisiones de Escolarización estarán integradas por:

a ) El Director Provincial de Educación o persona en quien deleg u e, q u e
actuará como pre s i d e n t e.

b ) Un rep resentante del Ayuntamiento o Ayuntamientos re s p e c t ivo s .

c ) El director de un colegio público de Educación Pri m a ri a , d e s i g n a d o
por el Director Provincial entre los pertenecientes al ámbito terri t o ri a l
en el que actúa la Comisión.

d ) El director de un instituto de Educación Secundari a , designado por el
D i rector Provincial entre los pertenecientes al ámbito terri t o rial en el
que actúa la Comisión.

e ) El titular de un centro privado concertado de los incluidos en el ámbi-
to terri t o rial de actuación de la Comisión, a propuesta de los re s p e c-
t ivos titulare s .

f ) Dos rep re s e n t a n t e s , uno por los centros públicos y otro por los priva-
dos concert a d o s , de las asociaciones de padres y madres de alumnos,
a propuestas de las organizaciones de padres y madres de alumnos
más rep re s e n t at iva s .

g ) Dos inspectores de educación, designados por el Director Prov i n c i a l
de Educación.

h ) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación, d e s i g n a d o
por su titular, que actuará como Secre t a ri o .

Las organizaciones sindicales de la enseñanza estarán rep resentadas en
las Comisiones de Escolarización con voz pero sin voto. A tal fi n , el Dire c-
tor Provincial de Educación facilitará la presencia de dos miembro s , u n o
rep resentando a las organizaciones de la enseñanza pública y otro a las orga-
nizaciones sindicales de la enseñanza concert a d a ,p a ra que se incorp o ren de
fo rma permanente a las reuniones de la Comisión.

3.– De confo rmidad con lo establecido en el artículo 21 del citado
D e c reto 17/2005, las Comisiones de Escolarización se ocuparán, en su ámbito
re s p e c t ivo , d e :

a ) I n fo rmar a las familias o tutores y al alumnado, en su caso, s o b re las
plazas disponibles en los centros sostenidos con fondos públicos. Sin
perjuicio de la info rmación directa que se pueda re c abar de las Comi-
s i o n e s , éstas velarán por que cada uno de los centros sostenidos con
fondos públicos de su ámbito terri t o rial faciliten la info rmación a que
se re fi e re el artículo 17 de la presente Ord e n .

b ) C o m p robar que cada alumno ha presentado una única solicitud.

c ) Gestionar la escolarización del alumnado que no haya obtenido plaza
en los centros solicitados. En este supuesto, las Comisiones de Esco-
l a rización pondrán de manifiesto a las familias o tutores y al alumna-
d o , en su caso, la relación de los centros con plazas vacantes para que
opten por alguna de ellas, de acuerdo con el procedimiento ap l i c abl e.

d ) Fa c i l i t a r, oídos los sectores afe c t a d o s , en especial las familias o tuto-
re s , la escolarización del alumnado con necesidades educat ivas espe-
c í fi c a s , sin menoscabo de los dere chos re c ogidos en la norm at iva
v i ge n t e. Se tenderá a lograr una efe c t iva integración del alumnado
aludido. Pa ra ello adoptarán las medidas necesari a s , de confo rm i d a d
con lo previsto en la norm at iva vigente sobre educación del alumna-
do con necesidades educat ivas especiales.

4.– Las Comisiones de Escolari z a c i ó n ,d e n t ro del ámbito de sus compe-
t e n c i a s , podrán re c abar de los centros docentes, de los Ayuntamientos o de
los servicios de la A d m i n i s t ración educat iva , la documentación que estimen
n e c e s a ria para cumplir más eficazmente sus funciones.

A rtículo 8.– Comisiones de re s e rva de plazas y escolari z a c i ó n .

1.– El Director Provincial de Educación creará comisiones de re s e rva de
plazas y escolarización. La creación de estas comisiones y su composición
se comunicará a los centros en el plazo que reg l a m e n t a riamente se determ i-
n e. A s i m i s m o , e s t ablecerá los procedimientos adecuados que aseg u ren la
c o o rdinación entre ellas para el cumplimiento de sus funciones.

2.– Estas comisiones tendrán la siguiente composición: Un Inspector de
Educación designado por el Director Provincial de Educación, que actuará
como Pre s i d e n t e, y los dire c t o res de todos los centros públicos y titulares de
todos los centros concertados incluidos en el ámbito de actuación de la
c o m i s i ó n .

3.– Las comisiones de re s e rva de plazas y escolarización se reunirán en
el plazo reg l a m e n t a riamente establecido para su constitución, d e t e rm i n a n d o
en esta pri m e ra reunión qué miembro actuará como Secre t a ri o .

4.– Las comisiones de re s e rva de plazas y escolarización se ocuparán en
su ámbito re s p e c t ivo de:

a ) Recibir de los centros de ori gen las relaciones de alumnos cuya s
familias no hayan presentado solicitud de re s e rva de plaza o de aque-
llos que no hayan obtenido re s e rva de plaza en los centros solicitados.

b ) Adjudicar re s e rva de plaza, en los centros que dispongan de va c a n t e s ,
a los alumnos que no la hayan obtenido en los centros solicitados y a
los alumnos cuyas familias no hayan presentado solicitud.
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c ) E l ab o rar un listado de cada uno de los centros en el que fi g u rarán los
alumnos a los que se haya adjudicado re s e rva de plaza.

d ) Remitir los listados elab o rados a todos los centros de la zona de
i n fluencia corre s p o n d i e n t e.

e ) Adjudicar plazas en el proceso de libre elección de centro , a los alum-
nos que no han obtenido plaza en los centros solicitados en pri m e r
l u gar y a aquellos que han presentado más de una solicitud.

A rtículo 9.– Proceso de re s e rva de plazas.

1.– En el proceso de re s e rva de plazas participarán aquel alumnado que,
estando escolarizado en enseñanzas sostenidas con fondos públicos de Edu-
cación Infantil o Educación Pri m a ri a , finalice estas enseñanzas y vaya a
cambiar de centro para cursar Educación Pri m a ria o Educación Secundari a
O bl i gat o ria re s p e c t iva m e n t e, en un centro adscri t o , al carecer el centro de
o ri gen de éstas o no estar acogidas al mismo régimen económico.

2.– Los centros adscritos facilitarán a las familias o tutores legales de los
alumnos que finalizan sus estudios en ese centro , la relación de los centro s
a los que se encuentran adscri t o s , las vacantes de que disponen y el bare m o
que se aplicará en este pro c e s o , así como el modelo de solicitud de re s e rva
de plaza que se ajustará al modelo previsto en el A n exo II de la pre s e n t e
o rd e n .

Los solicitantes cumplimentarán el modelo alegando aquellos aspectos
que deban ser tenidos en cuenta a efectos de baremación y lo presentarán en
su centro de ori gen. A d e m á s , en su caso, harán constar el orden de pri o ri d a d
en que solicitan re s e rva de plaza en los centros a los que están adscritos. Se
podrá acompañar la solicitud de la documentación justifi c at iva de los ex t re-
mos objeto de bare m a c i ó n , en los términos previstos en el Decreto 17/2005,
de 10 de feb re ro , y en la presente Orden. Igualmente, el centro podrá re cl a-
mar la documentación re l at iva a aquellos aspectos que no considere sufi-
cientemente acreditados. En todo caso, se ga rantizará que entre la re c ep c i ó n
por las familias del impreso la solicitud y la finalización del plazo de pre-
sentación en el centro medien cinco días lectivo s .

3.– Los dire c t o re s , o en su caso los titulare s , de los centros de ori ge n
p u blicarán un listado provisional del alumnado solicitante de re s e rva de
p l a z a , indicando la puntuación resultante del proceso de bare m a c i ó n .

En el plazo de tres días lectivos desde la publicación de los listados pro-
v i s i o n a l e s , las familias o tutores legales de los alumnos podrán interp o n e r
re clamación ante el centro de ori ge n , que será resuelta por el director del
c e n t ro o, en su caso, por el titular del centro privado concert a d o .

4.– Una vez resueltas las re clamaciones fo rmuladas por los intere s a d o s ,
los dire c t o res o, en su caso, los titulares de los centros de destino publ i c a r á n ,
en el tablón de anuncios del centro los listados defi n i t ivos de re s e rvas con el
b a remo por ap a rtados. La comisión de re s e rva de plazas y escolari z a c i ó n
p ropondrá las re s e rvas de plaza, en los centros que dispongan de va c a n t e s ,
p a ra el alumnado que no la obtuviera en los centros solicitados, teniendo en
cuenta su puntuación y el orden de petición de los centros que fi g u ra en su
s o l i c i t u d. Po s t e ri o rm e n t e, la comisión propondrá las re s e rvas de plaza para
el alumnado cuyas familias no hayan presentado solicitud alguna o han pre-
sentado más de una solicitud. 

El director del centro de destino publicará en el tablón de anuncios la
relación del alumnado que ha obtenido re s e rva de plaza. Simu l t á n e a m e n t e,
expedirá los cert i ficados de re s e rva de plaza, que serán remitidos a los cen-
t ros de ori gen para su entrega a las familias o tutores legales del alumnado.

5.– Una vez finalizado el proceso de re s e rva de plazas, las comisiones
re s e rva de plazas y escolarización elab o rarán un info rme sobre el desarro l l o
del mismo que será remitido a la Comisión de Escolari z a c i ó n .

A rtículo 10.– Proceso de libre elección de centro .

1.– En el proceso de libre elección de centro participarán los intere s a d o s
s i e m p re que se trate de uno de los siguientes supuestos:

a ) Iniciación de enseñanzas sostenidas con fondos públ i c o s , en un cen-
t ro público o concert a d o .

b ) Cambio de un centro a otro para cursar el mismo nivel educat ivo , u
o t ro nivel cuando no se dan las condiciones para acceder al pro c e s o
de re s e rva de plaza re c ogidas en el artículo 9.1 de la presente Ord e n .

c ) Elección de un centro que imparta Educación Pri m a ria o Educación
S e c u n d a ria Obl i gat o ria distinto de aquel en el que hubiera obtenido
re s e rva de plaza. En este caso, la obtención de una plaza, a través de
este pro c e s o , en un centro dife rente al que le corresponda supone la
p é rdida de la plaza re s e rva d a .

2.– El proceso de libre elección de centro se ab rirá en la segunda quin-
cena de marzo. Cada solicitante deberá presentar en el plazo que se deter-
m i n e, una única solicitud, que se ajustará al modelo correspondiente al nive l
e d u c at ivo al que se pretende acceder, de los previstos en los A n exos III. a) o
III. b) de la presente Orden. En ella se hará constar por orden de pre fe re n c i a
los centros en los que se pide plaza hasta un máximo de siete. La solicitud
se presentará en el centro docente que se pide en primer lugar acompañada
de la documentación que acredite fehacientemente los cri t e rios suscep t i bl e s
de baremación. El alumnado que haya obtenido re s e rva de plaza deb e r á
acompañar además, copia compulsada del cert i ficado de re s e rva de plaza.

3.– Concluido el plazo de presentación de las solicitudes, los centro s
remitirán a la Comisión de Escolarización correspondiente el ejemplar de la
solicitud de admisión re s e rvada a dicha Comisión con objeto de compro b a r
que por cada alumno se ha presentado una única solicitud. La Consejería de
Educación establecerá los procedimientos adecuados que ga ranticen la coor-
dinación entre distintas Comisiones de escolari z a c i ó n .

En el caso de que el solicitante presente más de una solicitud en centro s
d i fe re n t e s , no se tendrá en cuenta ninguna de ellas y se procederá a su esco-
l a rización como se establece en el artículo siguiente. De igual fo rma se pro-
cederá con las instancias presentadas fuera de plazo y cuando se compru eb e
falsedad en la documentación ap o rtada por el intere s a d o .

A rtículo 11.– Asignación de plazas vacantes en el proceso de libre elec -
ción de centro .

1.– Si en el centro hubiese plazas suficientes para atender todas las soli-
citudes re c i b i d a s , se entenderán admitidos todos los solicitantes. El centro
c o municará a la comisión de re s e rva de plazas y escolarización corre s p o n-
diente el número de plazas va c a n t e s , de plazas cubiertas y, en su caso, l a s
s o b ra n t e s .

2.– En los centros en que el número de solicitudes sea superior al de pla-
zas disponibl e s , el director del centro público o, en su caso, el titular del cen-
t ro privado concert a d o , p u blicará un listado provisional de los alumnos soli-
citantes de plaza, indicando la puntuación resultante del proceso de
b a re m a c i ó n .

En el plazo de tres días lectivos desde la publicación de los listados pro-
v i s i o n a l e s , las familias o tutores legales de los alumnos podrán interp o n e r
re clamación ante el centro , que será resuelta por el director del centro o, e n
su caso, por el titular del centro privado concert a d o .

3.– Una vez resueltas las re clamaciones fo rmuladas por los intere s a d o s ,
los dire c t o res o, en su caso, los titulares de los centros de destino publ i c a r á n
en el tablón de anuncios del centro los listados defi n i t ivos de alumnado al
que se ha adjudicado plaza, con el baremo por ap a rtados. 

4.– Recibidos los expedientes de solicitud correspondientes a alumnos
no admitidos y los contemplados en el segundo párra fo del artículo 10.3 de
la presente Ord e n , y vistas las pre fe rencias manifestadas por los intere s a d o s
en su solicitud de admisión, las comisiones de re s e rva de plazas y escolari-
zación procederán a adjudicar las plazas vacantes sobre la base de las pun-
tuaciones correspondientes y de las opciones fo rmuladas por las familias o
t u t o res o por el propio alumnado, en el plazo máximo de tres días lectivo s
contados a partir del momento de la re c epción de dichas solicitudes. Esta
nu eva adjudicación de vacantes será remitida a los centros para su publ i c a c i ó n .

5.– Aquellos que no hubieran obtenido plaza por no haber solicitado un
n ú m e ro de centros suficiente y estén obl i gados a participar por acceder a la
enseñanza básica obl i gat o ri a , serán escolarizados por la Comisión de Esco-
l a rización corre s p o n d i e n t e.

6.– Una vez finalizado el proceso de libre elección, las comisiones re s e r-
va de plazas y escolarización elab o rarán un info rme sobre el desarrollo del
mismo que será remitido a la Comisión de Escolarización. 

Si concluida esta fase aún quedasen solicitudes sin at e n d e r, los Dire c t o-
res Provinciales de Educación adoptarán las medidas pre c i s a s , d e n t ro de su
ámbito terri t o ri a l , p a ra aseg u rar la admisión de alumnos por ra zones urge n-
tes de escolari z a c i ó n .

A rtículo 12.– Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar de los centros docentes sostenidos con fondos públ i-
cos velará para que el proceso de admisión del alumnado se realice con suje-
ción a lo establecido en la norm at iva vige n t e. A tal fin podrá re c abar del
d i rector o, en su caso, del titular del centro , la info rmación necesaria para el
desempeño de sus funciones. Igualmente podrá elab o rar info rmes sobre el
d e s a rrollo del proceso de admisión a petición de la Comisión de Reserva de
Plazas y Escolarización o de la Comisión de Escolarización corre s p o n d i e n t e.
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A rtículo 13.– Va l o ración y acreditación de los cri t e rios de admisión.

Los cri t e rios de admisión se va l o rarán aplicando el baremo establ e c i d o s
en el anexo I de la presente Orden. Su acreditación se realizará en los tér-
minos establecidos en el citado Decreto 17/05, y confo rme a lo previsto en
los ap a rtados siguientes:

a) P roximidad del domicilio. Cuando se trate de alumnado escolari z a d o
en régimen de intern a d o , se considera r á , a efectos de escolari z a c i ó n
en un centro determ i n a d o , la residencia como su domicilio.

En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta pro p i a , la prox i-
midad del domicilio se acreditará mediante una cert i ficación acre d i-
t at iva del alta en la matrícula del Impuesto de A c t ividades Económi-
cas y, en su caso fotocopia compulsada del pago de la cuota
c o rrespondiente al año en curso. 

En el supuesto de que no exista obl i gación legal de estar dado de alta
en el Impuesto de A c t ividades Económicas, de confo rmidad con la
n o rm at iva vige n t e, el domicilio lab o ral se acreditará mediante la pre-
sentación de una fotocopia compulsada de la correspondiente licen-
cia de ap e rt u ra expedida por el Ayuntamiento re s p e c t ivo y una decl a-
ración re s p o n s able del interesado sobre la vigencia de la misma. 

b) H e rmanos en el centro. Esta circunstancia se acreditará mediante cer-
t i ficación del centro en la que se especifiquen el nombre y ap e l l i d o s
de los alumnos y el nivel educat ivo en el que se escolarizarán en el
siguiente curso. 

c) Renta per cápita de la unidad fa m i l i a r. Pa ra la va l o ración de la re n t a
per cápita a la que se re fi e re el ap a rtado 1 del artículo 12 del citado
D e c reto 17/2005, se considera que el valor de la renta disponible es
el correspondiente a la suma de la parte ge n e ral y especial de la base
i m p o n i ble previa a la aplicación del mínimo personal y familiar de la
d e cl a ración del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

A estos efe c t o s , el concepto de unidad familiar será el establecido en
la norm at iva fi s c a l , y se acreditará mediante la presentación de fo t o-
copia compulsada del libro de familia y, en su caso, de la re s o l u c i ó n
judicial por la que se pro rroga o se re h abilita la pat ria potestad.

El importe del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) a efectos de baremo será el que estuviera vigente en el año
n at u ral correspondiente al ejercicio fiscal cuyos datos se ap o rt a n .

En caso de que la A gencia Estatal de A d m i n i s t ración Tri bu t a ria no
d i s p o n ga de la info rmación de carácter tri bu t a rio que precise para la
a c reditación de la renta per cápita, el solicitante deberá ap o rt a r, p re-
vio re q u e rimiento del director o del titular del centro ,c e rt i ficación de
h ab e re s , c o rrespondiente al ejercicio fiscal a que se re fi e re el ap a rt a-
do 1 de este art í c u l o , que permita aplicar el baremo que se establ e c e
en el anexo de la presente Ord e n .

E x c ep c i o n a l m e n t e, y si un empeoramiento sustancial de la situación
económica de la unidad familiar modifica la puntuación corre s p o n-
diente a las rentas anu a l e s , podrá pre s e n t a rse un cert i ficado emitido
por la A gencia Estatal de la A d m i n i s t ración Tri bu t a ria que acre d i t e
estas nu evas circunstancias económicas del solicitante en sustitución
del ejercicio fiscal re q u e ri d o .

d) A c reditación de la discap a c i d a d. En el caso de que el alumno, s u
p a d re, su madre o alguno de sus hermanos tengan reconocido un
grado de minu s valía igual o superior al 33%, la acreditación de esta
c i rcunstancia se realizará mediante cert i ficación del dictamen emiti-
do por el órgano público competente. A d e m á s , se considerará acre d i-
tada mediante cert i ficación de la condición de pensionista por este
c o n c epto expedida por el organismo corre s p o n d i e n t e.

e) A c reditación de la enfe rmedad crónica. Pa ra la acreditación de
la enfe rmedad crónica a la que se re fi e re el artículo 14 del
D e c reto 17/2005, la cert i ficación deberá ser expedida por el médico
especialista correspondiente en el ejercicio de sus funciones como
a u t o ridad sanitari a .

A rtículo 14.– Escolarización de alumnado con necesidades educat iva s
e s p e c í fi c a s .

1.– Las Direcciones Provinciales de Educación en la resolución por la
que se determinan las zonas de escolarización y la adscripción de centro s ,
podrán determinar el centro o centros en los que se procederá a escolari z a r
al alumnado en quien concurra enfe rmedad crónica que afecte al sistema
d i ge s t ivo , e n d o c rino o metabólico y exija como tratamiento esencial el
s eguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenticio cuyo
cumplimiento condicione de fo rma determinante el estado de salud física del

alumno. En estos casos, y siempre que esta circunstancia sea deb i d a m e n t e
a c re d i t a d a , la Comisión de Reserva de Plazas y Escolarización adjudicará
con carácter pre fe rente una vacante al alumno que solicite este centro en pri-
mer luga r.

2.– Las Comisiones de Escolarización o, en su caso, las Comisiones de
R e s e rva de Plazas y Escolarización adoptarán las medidas necesarias para
facilitar la escolarización de alumnos con necesidades educat ivas especiales.
En el caso de alumnado con necesidades educat ivas especiales asociadas a
d i s c apacidad psíquica, m o t o ra o sensori a l , el Director General de Planifi c a-
ción y Ordenación Educat iva establecerá re s e rva de plazas a lo largo de todo
el curso escolar en los centros sostenidos con fondos públ i c o s .

3.– Por otra part e, por lo que se re fi e re al alumnado con necesidades
e d u c at ivas especiales asociadas a situaciones sociales o culturales desfavo-
re c i d a s , se deberá conseguir una distri bución equilibrada de éstos entre los
c e n t ros sostenidos con fondos públ i c o s , en condiciones que favo rezcan su
i n s e rc i ó n , evitando su concentración ex c e s iva. A tal fi n , y teniendo en cuen-
ta las características de los centros sostenidos con fondos públ i c o s , el Dire c-
tor General de Planificación y Ordenación Educat iva establecerá re s e rva de
plazas a lo largo de todo el curso escolar.

A rtículo 15.– Puntuación total.

1.– La puntuación total obtenida por aplicación del baremo previsto en
el anexo I de la presente Ord e n , decidirá el orden final de admisión.

2.– En caso de empat e, se aplicarán los cri t e rios re c ogidos en el
a rtículo 17.2 del Decreto 17/2005, y de no ser suficiente para dirimir el
m i s m o , se utilizarán como cri t e rio de desempate la pri m e ra letra del pri m e r
apellido y la pri m e ra letra del segundo apellido del alumno de acuerdo con
el sorteo público que, a estos efe c t o s , realice la Consejería de Educación,
c u yo resultado se publicará en la última semana de enero paralelamente a la
resolución de adscripción y de determinación de vacantes a efectos del pro-
ceso de re s e rva de plazas. Pa ra aquellos alumnos que carezcan de seg u n d o
ap e l l i d o , se tendrá en cuenta la letra del apellido de soltera de la madre.

A rtículo 16.– Comunicación a la Dirección General de Planificación y
O rdenación Educat iva .

1.– Las resoluciones de los Dire c t o res Provinciales de Educación por las
que se ap ru eben las propuestas defi n i t ivas de zo n i ficación y las nu evas ads-
c ripciones de los centros se comunicarán a la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Educat iva el mismo día de su ap ro b a c i ó n .

2.– Igualmente se comunicarán a la Dirección General de Planifi c a c i ó n
y Ordenación Educat iva las resoluciones de los Dire c t o res Provinciales de
Educación por las que se determinen las vacantes a efectos del proceso de
re s e rva de plazas y del proceso de libre elección de centro .

A rtículo 17.– Info rmación al alumnado, p a d res o tutores lega l e s .

1.– Todos los centros sostenidos con fondos públicos deberán info rm a r
adecuadamente al alumnado y/o a sus padres o tutore s , de los siguientes
a s p e c t o s :

a ) P royecto educat ivo , reglamento de régimen interior y, en su caso,
carácter propio del centro .

b ) N o rm at iva ap l i c able al proceso de admisión en el centro .

c ) P revisión de plazas vacantes para el curso académico al que se re fi e-
re el proceso de admisión en cada uno de los cursos que imparte sos-
tenido con fondos públ i c o s .

d ) Zona de influencia a la que pert e n e c e, zonas limítro fes y relación de
a d s c ripciones al centro .

e ) P l a zo y lugar de fo rmalización de solicitudes de admisión.

f ) C ri t e rios de baremación y, en su caso, documentación re q u e rida para
su acre d i t a c i ó n .

g ) C ri t e rios de desempat e, i n cluidas las letras obtenidas en el sort e o
p ú blico previsto en el artículo 15 de la presente Ord e n .

Esta info rmación no podrá contener va l o raciones sobre el nivel socioe-
conómico y cultural de las familias con hijos ya escolarizados en el centro .

2.– En todo caso, con anteri o ridad a la ap e rt u ra del plazo fijado para la
admisión del alumnado, los centros deberán publicar en sus tablones de
a nuncios el ámbito terri t o rial que comprende su área de influencia y los
puestos vacantes por curs o s .

3.– La Inspección de Educación velará porque los centros cumplan con
el deber de info rmación re c ogido en este artículo. 
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A rtículo 18.– Traslado de documentación. 

En el supuesto de traslado de alumnado de un centro a otro , el centro de
o ri gen deberá remitir al centro donde hubiera obtenido plaza los docu-
m e n t o s básicos a que se re fi e re la Orden ECD/1923/2003, de 8 de julio, p o r
la que se establecen los elementos básicos de los documentos de eva l u a c i ó n
de las enseñanzas escolares de régimen ge n e ral reguladas por la Ley Org á-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la educación, así como los
requisitos fo rmales derivados del proceso de evaluación que son pre c i s o s
p a ra ga rantizar la movilidad del alumnado.

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

C a l e n d a rio para el curso académico 2005/2006.– El calendario de
d e s a rro l l o de las fases del proceso de admisión del alumnado para el curs o

académico 2005/2006 será determinado por la Consejería de Educación sin
que sean de aplicación los plazos previstos en la presente Ord e n .

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra . – Se autoriza al Director General de Planificación y Ord e n a-
ción Educat iva a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesari a s
p a ra la correcta aplicación de lo establecido en esta Ord e n .

S egunda.– La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publ i-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 15 de feb re ro de 2005.

El Consejero ,
Fd o. : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A
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